
?LatA ¿o ¿1 ¿

Ayr.rntamiento
Cartagena
Oficina de Gobierno MuniciPal

o. Áwnno venÉs PUI1L IPP), coNcEJAL SESRETARI9 DE LA JUNTA DE

GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en la sesión n". 88/05.26, de carácter ordinario celebrada

el día cinco de marzo de dos mil veintiséis, bajo la Presidencia de la

Alcaldesa, Excmq. sra. Do. Noelia María Arroyo Hernóndez (P.P.), y con mi

asistencia, en calidad de Concejal Secretario; (con voz y voto); así como de

los siguientes Vocates, Concejales Delegados de Área: Ilmo. Sr, D. DiegoJosé

Salinas HernÓndez, Ilmo. Sr D. Diego Ortego Modrid (PP'), Ilma. Sro. Do. Mqría

Cristina Mora Menéndez de la Vega (P.P), Ilmo. Sr. D. José Rqmón Llorca Manuel

(P.P.), D. Ignacio Jdudenes Murcio (P.P), D". María Francisca Martínez Sotomayor

(P.P) y D. José Martínez Hernóndez (P.P); y como invitados (con voz y sin voto),

los Concejales: D. Pablo Braquehóis Desmonts (P.P), Do. María Belén Romero

carretero (P.P) y Do. Beotriz sónchez det Átamo (voX); la Junta de Gobierno

Local ha adoptado el siguiente

ACUERDO:

Án¡R o¡ e oeI¡Rr{o oe pR¡sIorNIcIR. uRelNIstuo r
INFRAESTRUCTURAS:

Propuesta presentada por el Segundo Teniente de Alcalde y Concejal Delegado

de Área, tramitada por el siguiente Servicio:

URBANISMO:

3. MODIFICACIóN DE LA APROBACIóN INICIAL DE LA MODIFICACIóN

DEL ESTUDIO DE DETALLE EN LA PARCELA 2O.A DE LA MANGA DEL MAR

MENOR, ADOPTADA MEDIANTE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO

LOCAL DE26 DEJULIO DE2024.

El contenido de la propuesta se encuentra en los siguientes documentos

electrónicos:
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PROPUESTA firmada el día 20 de febrero de 2026 por el ltmo. Sr. D.

Diego ortegq Madrid, previa validación de laJefe de Área de urbanismo
y previa firma delTécnico de Administración General; identificado con
CSV: H2AA Q2KA EYPK 4HEF Q3y9;

MEMORIA SOBRE MODIFICACIóN DE ESTUDIO DE DETALLE EN
PARCELA 20A DE LA MANGA DEL MAR MENOR, identificado con CSV:
H2AA Q2KJ 4DKD FCXP 2AZA;
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PLANOS SOBRE MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE EN
PARCELA 20A DE LA MANGA DEL MAR MENOR, identificado con CSV:
H2AA Q2KL HCPV NLHM 233F.

El texto de la PROPUESTA es del siguiente tenor literal:

"En cuanto titular del Área de Presidencia, Urbanismo e Infraestructuras, designado en
materf a de urbanismo por decretos de Alcaldía sobre Organización Municipal de 21 y 23 de
junio, 29 de septiembre y 2 y 3 de noviembre de 2023 y Acuerdo de Junta de Gobierno Local
sobre delegaciones otorgadas en Concejales de fecha 3 de noviembre de 2023, ha conocido
el expediente sobre la modificación del Estudio de Detalle de la parcela 20-A de La Manga
del Mar Menor, en el que consta Informe-propuesta con el siguiente tenor:

"Exominado el expediente de referencio administrativa PLED 2023/000002 - 81gI42y, iniciqdo a
instonciq de D. Rodrigo Fernóndez ortego, en representoción de FERNÁNDE1 1RTEGA &
CABALLERO INVESTMENTS SL, TCIOI|VO q IO MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE DE U
PARCELA 20-A U MANGA, resulton del mismo los siguientes:

ANTECEDENIES DE HECHO

PRIMERO.- El solor obieto de solicitud se identifica como lo porcela 20-A de La Mango det Mor
Menor. Cabe destocar que consta en dichq porcela un Estudio de Detalte oprobado
definitivamente por ocuerdo plenorio de fecha 7 de septiembre de 2006 cuyo objeto es la
ordenoción de los volúmenes edificables prev¡stos por el planeomiento y los que resulton de
oplicoción según el apartqdo 3.1 .4.4. de lqs Normas lJrbonísticas al oplicor un aumento de lo
superficie edificable del 350Á pora servicios generoles de la instaloción sobre lo porte que se
destino o uso hotelero.

El obieto de la solicitud de fecha 2l /08/2023 que inicia el presente expediente es lo modificoción
del mencionado Estudio de Detalle en lo zono destinodo ol uso Hotelero, proponiendo uno nueva
o rd en ación vo I u métrica.

SEGUNDO.- En este sentido, tras la correspondiente tromitación odministrativo, y de conformidod
con la legisloción urbanística aplicable, consto Acuerdo de la Junto de Gobierno Loca! del
Excelentísimo Ayuntomiento de Cortageno, de 26 de jutio de 2024 (sesión no. 036/1g.24), por et

l.G.L. sesión n".88/05.26, ordinario, 5 de morzo de 2026 2/7
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FIRMADO POR que se llevo o cqbo la aprobqc¡ón iniciql de la Modificación del Estudio de Detalle en Pqrcels 20A,

de La Mango del Mar Menor.

TERCERO.- No obstante lo anter¡or, con fecha de registro 07/05/2025 se presenta por D. Rodrigo

Fernóndez Ortego, en representqción de FERNANDEZ ORTEGA & CABALLERO INVESTMENTS SL,

una nueva propuesta de Modificación del Estudio de Detolle en parcela 20A de La Mongo del Mar

Menor. La nuevq propuestq difiere de la que fue aprobada iniciqlmente, por lo que se

estimo pertinente, en ores de garontizar un mqrco de legolidod estqble que dote de

seguridod jurídicq al instrumento urbqnístico en cuestión, llevsr q csbo unq modificación

de Ia oprobación inicial del Acuerdo de lunta de Gobierno Local de 26 de iulio de 2024

onteriormente referenciado; todo etlo en consonanc¡a con lo legisloción urbanística y sectoriol

vigente.

En bqse a los Antecedentes de hecho expuestos, este Servicio Jurídico de Ploneqmiento y Med¡o

Ambiente estima procedente llevar o cqbo el presente INFORME-PROPIIESTA considerando los

s¡guientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Desde e! punto de vista formol y competenc¡ol, lo Junto de Gobierno Locql del

Excelentísimo Ayuntqmiento de Cartogeno resulto el órgono competente pora lo aprobación

inicisl de los instrumentos de planeomiento de desarrollo del planeamiento generol no

otribuidas expresomente ol Pleno, de conlormidod con lo dispuesto en el qrtículo 127.1.d) de la

Ley 7/1 985, de 2 de abril, Reguladoro de las Boses del Régimen Locol.

SEGIJNDO.- En cuanto morco jurídico apticable, cobe hocer referencia o la Iegisloción urbsnístico

y sectoriol vigente. En especiol, destacan los srtículos 1 39, 1 44 y 1 66 de Io Ley 1 3/201 5, de 30 de

morzo, de ordenqción territoriol y urbonística de ta Región de Murcio (en odelonte, LOTURM); así

como los artículos 112 y 117.1 de ta Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costos (en reloción, o su vez,

con los ortículos 222 y 227.1 det Real Decreto 876/201 4, de 1 0 de octubre, por el que se aprueba

el Reglomento Generol de Costas).

TERCERO.- Consta en et exped¡ente Informe emitido en fecha 08/09/2025 por la Demqrcación de

Costos de Murcia, en el que se efectúan los sugerencias y observociones que se estimo necesorio

y conveniente incorporar ol documento que se voya a aprobar defin¡t¡vamente.

En este sent¡do, tal y como consto en el mencionsdo Informe, y de conformidod con lo dispuesto

en el artículo 117.2 de to Ley 22/1988, de 28 de iulio, de Costqs, uno vez han sido tenidqs en

cuento las considerociones oportodas por Io Demorcoción de Costot se deberÓ remitir de nuevo

el expediente compteto y ditigenciodo a la mismo, previomente a su oproboción def¡n¡t¡vo.

CIJARTO.- En virtud de to estoblecido en lo Disposición Adicional 15" de la Ley 4/2009, de 14 de

mayo, de protecc¡ón smbiental ¡ntegroda, resulta procedente solicitar, con onterioridad a la

aproboción definitiva de la modificación det Estudio de Detalle en cuest¡ón, Informe o Io Dirección

General de Patrimonio Notural y Acción Climótico de lo Comunidod Autónoma de lo Región de

Murcia, con el fin de que se pronuncie sobre los cuestiones de su competenc¡o en reloción con la

Red Naturo 2000.

I.G.L. ses¡ón n'.88/05.26, ordinoria, 5 de morzo de 2026 3/7
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ffiH
FIRMADO POR En este sent¡do, cabe resaltor que ex¡ste Informe previo de fecho 04/07/2024, eloborodo por parte

de la Subdirección General de Planificación, Biodiversidod, Caza y Pesca Fluvial, en el que, tros el
estudio de afecciones y normativa, con especial incidencia del Decreto 259/2019, de l0 de
octubre, de decloración de Zonqs Especioles de Conservoción (ZEC), y de aprobación de! Plon de
gestión integral de los espocios proteg¡dos del Mar Menor y la franja litorol mediterrónea de lq
Región de Murcia, se concluye:

"- Puesto que la actuación solicitada se encuentrq en el cosco urbono consolidado de La Mongo
del Mar Menor, en una parcela que yo presenta actividqd comerciol y residenciql, que se hon
identificado las posibles afecciones a especies con volor ambientql y detottado una serie de
medidos preventivas y correctoros, siempre y cuando se lleven a cabo de acuerdo a to reftejodo
en el documento de Evaluoción de repercusiones se concluye que la actuoción proyectada no se
prevé que cause efectos signit'icativos sobre el medio noturol; siempre y cuando se cumplan los
medidas y condiciones ambientales que estoblecen una adecuada protección det medio qmbiente
y valores nqturoles [..,]."

No obstqnte lo qnterior, dado que se pretende llevar a cabo uno modificoción de ta oprobación
inicial del instrumento urbanístico en cuestión, y en virtud det principio de seguridad jurídico, se
est¡mq preciso volver s solicitar con carócter previo o la posterior aprobación definitivo det
Estudio de Detalle, Informe o lo Dirección Generol de Patrimonio Noturol y Acción Ctimótica de
la Comunidod Autónomo de la Región de Murcio.

QUINTO.- En lo que se refiere a la qdecuación de lo documentoción obrante en el presente
exped¡ente o los requisitos exigidos por la legisloción oplicoble, y tras la correspondiente
subsanación por la mercontil ¡nteresoda de los reparos observqdos, cobe hacer referencio ol
Informe Técnico de fecho 03/02/2026, emitido por la Arqu¡tecto lefe del Servicio de Planeamiento
Urbonístico, en el que se hqce constor lo siguiente:

"El objeto de la presente solicitud es lo Modificación del mencionodo Estudio de Detalle en Ia zonq
destinoda ol uso Hotelero, proponiendo diferencior un uso hotelero y un uso hostelero en dicho
zono, osí como uno nuevo ordensción volumétrica de la edificabilidod osignado o lo porcela sin
hacer uso del aumento de superficie edificoble del 350Á posibte por oplicoción del apartodo
3.1.4.4. de los Normos Urbonísticqs del Plan Generol. Se presento una ordenación de volúmenes
diferenciados poro usos hostelero y hotelero, mejor adaptados s la topografío del terreno,
variables entre los dos plontas y un bloque de 8+6 plantas porolelo al viorio de acceso, atejado
de lo líneo del DPMT. Se prevé el froccionamiento de lq edificación hotelero de mqnero que los
bloques edificados no superen los 35 m de tongitud de fochodo, pora evitor ta formación de
p o nta I I a s a rq u itectó n i ca s.

Como consecuencia de los envolventes proyectadas, se podría moter¡alizor una superficie
edificoble menor que la previsto iniciolmente en ls zona hotelero, ol no hqcer uso del oumento
del 35% previsto en el aportodo 3.1.4.4. de los NNlJu, con un móximo de 5455,13 m2, inferior o
los 5663,57 osignodos directomente por el plan. La zono residenciol de la porcelo no es objeto
de modificación y se encuentro edificada en la octualidad.

La parcelo se encuentro ofectoda por las servidumbres de trónsito y protección del Dominio
público marítimo terrestre. El documento presentado con fecho 28/01/2026 cumplimenta lo
obseruodo por Io Demarcoción de Costas de la DG de lq Costo y el Msr del MITECO en su

I.G.L. sesión n".88/05.25, ordinorio, 5 de morzo de 2026 4/7

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Ve¡ificación: H2AA RCUW H72N HX77 VAgD

CO3.URBANISMO.MODIF. APROB. INICIAT MODIF. ESTUDIO DETALLE PARCETA 2O-A tA MANGA - SEFYCU
4109349

FI#tiE4q

ffi

siR
Hdñ'
f u;'¿6ó

a¿
cc<6>Oz9.O

U
z
d

zu

Uo
z
I
Lo
f
Uo

oF
U
d
o
U
d
6.3
d

iiÍo;
<o.!nerZ:€-
udHooct=
Eo^q-0&
Eu<
LJO>
ü'<q

J
n
z
P
o
e
IoU
I

ffi
<o
E9
ú<
<i
JS

<NFU20uza.<
n&
FE

¿Éz

FIRMADO POR

La comprobación de la autentic¡dad de este documento y otra infomac¡ón está dispon¡ble en https://caÍagena.sedipualba.es/ Pá9. 4 de 7



p:s
z¿Áo
luo¿óo

a¿s<b>
8.6

u
zú
uzU

Uo
z
Lo
f
uo

oF
Uú
o
ú
Éó.f
É

ffi

o

FIRMADO POR

FIRMADO POR

informe em¡tido conforme o lo d¡spuesto en el art¡culo 1 17.1 de la ley 22/1988 de Costos de fecho

08 de septiembre de 2025.

La ordenqción propuestq en ta modiÍicación del Estudio de Detqlle presentqdo

cumplimento los requisitos del srt. 139 de la Ley 13/2015 de ordenoción territorial y
urbanísticq de ta Región de Murcis; no se sobreposo la edificobilidod que corresponde o los

terrenos comprendidos en su ómbito ni se produce aumento de los olturos móximas estoblecidos,

ni altera el uso predominonte osignodo por é1, ni reduce la superficie de uso y dominio público"'

En bose a lo expuesto, vistos los preceptos legales citodos y demós de general aplicación, este

Servicio Jurídico de Planeomiento y Medio Ambiente estimo procedente que por la Junto de

Gobierno Local se adopte el siguiente ACUERDO:

1RIMERO.- Modificar Io oprobación inicial de Ia Modit'icación del Estudio de Detolle de Io Pqrcelo

20A, de La Mango del Mqr Menor(*\, adoptado medionte Acuerdo de la Junta de Gobierno Local

del Excelentísimo Ayuntam¡ento de Cartagena, de 26 de julio de 2024 (sesión no.036/18.24),

conforme ql artículo 166 de Io Ley 1 j/201 5, de Ordenación Territoriol y lJrbonístico de la Región

de Murcio, somet¡endo dicho modificoción a informoción público duronte veinte días, para lo

cuol se publicoró med¡onte anuncio en el Boletín Oficial de lo Región de Murcia y en lo sede

el ectró n i ca d e I Ayu nta m i ento.

Asimismo, el proyecto quedard o disposición del público en lq Oficino de Informoción Urbanístico

sitq en las dependencios del Excmo. Ayuntamiento de Cartogeno en C/ Sqn Miguel n.o 8, osí como

en la sede electrónicq del mismo, o fin de que en el indicodo plazo cualquier interesado pueda

exsminorlo y formutor las alegociones u observaciones que estime procedentes en defensa de

los intereses y/o derechos que pudiero ofectorle.

SEGUNDO.- Ordenor la notilicoción del presente Acuerdo a los propietarios y titulores de

derechos incluidos en su ómbito y que consten en el Catastro, otorgóndoles un plazo de quince

días para lo presentación de olegaciones.

TERCERO.- Notif¡car este Acuerdo o lq Dirección Generol de Patrimonio Noturol y Acción Climótico

de la Comunidad Autónoma de lo Región de Murciq, con el fin de que informe sobre los cuestiones

de su competencio en relación con la Red Nqturo 2000, de ocuerdo con Io establecido en lq

Disposición Adicionsl 1 5o de ta Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental integroda."

por ello, el Concejal Delegado del Área de Presidencia, Urbanismo e Infraestructuras, ha

resuelto proponer a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las competencias que

corresponden a esta, conforme al art. 127.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local, la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Modificar la aprobación inicial de la Modificación del Estudio de Detalle de la

Parcela 20A de La Manga del Mar Menor(*), adoptada mediante Acuerdo de la Junta de

Gobierno Local del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena, de 26 de julio de 2024 (sesión

n".036118.24), conforme al artículo 166 de la Ley 1312015, de Ordenación Territorial y

Urbanística de la Región de Murcia, sometiendo dicha modificación a información pública

l.G.L. sesión n".88/05.26, ord¡nor¡d, 5 de morzo de 2026 5/7
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durante veinte días, para lo cual se publicará mediante anuncio en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia y en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Asimismo, el proyecto quedará a disposición del público en la Oficina de Información
Urbanística s¡ta en las dependencias del Excmo, Ayuntamiento de cartagena en c/ san
Miguel n.o 8, así como en la sede electrónica del mismo, a fin de que en el plazo indicado
cualqu¡er interesado pueda examinarlo y formular las alegaciones u observaciones que
estime procedentes en defensa de los intereses y/o derechos que pudiera afectarle.

SEGUNDO.- Ordenar la notificación del presente Acuerdo a los propietarios y titulares de
derechos incluidos en su ámbito y que consten en el catastro, otorgándoles un plazo de
quince dias para la presentación de alegaciones.

TERCERO.- Notificar este Acuerdo a la Dirección General de Patrimonio Natural y Acclón
climática de la comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con el fin de que informe
sobre las cuestiones de su competencia en relación con la Red Natura 2000, de acuerdo con
lo establecido en la Disposición Adicional 15' de la Ley 412009, de 14 de mayo, de protección
ambiental integrada.

Cartagena. Documento firmado electrónicamente en fecha al margen
EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, URBANISMO E

INFRAESTRUCTURAS

DIEGO ORTEGA MADRID"

(*) La propuesta se acompaña de documentación técnica sobre
MODIFICACIóN DEL ESTUDIO DE DETALLE y PLANOS, cuyo contenido
íntegro se encuentra en los documentos electrónicos identificados con
los CSVs: H2AA Q2Kj 4DKD FCXP 2AZA y H2AA e2KL HCPV NLHM 233F,
que se dan por reproducidos de manera auténtica y verificable en la
Sede Electrónica Municipal, introduciendo los CSVs en el apartado
VALI DACIÓ N en https://ca rta g ena,sed i pu a I ba. es/.

-*-

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, con los votos favorabres
otorgados por los miembros presentes, acuerda aprobar por unan¡midad la
anterior propuesta, teniendo en cuenta lo indicado en los informes emitidos
el 3 de marzo n las siguientes fechas:

- 3 de marzo de 2026, por el Letrado Director de la Asesoría
Jurídica Municipal prev¡a firma del Técnico de Administración
General adscrito a la Asesoría Jurídica.

l.G.L, ses¡ón n'.88/05.26, ordinaria, 5 de marzo de 2026 6/7
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FIRMADO POR - 27 de febrero de2026, por el Interventor General Municipal,
NÚM. Nr 16-2026.

Dicha propuesta, modificación del estudio de detalle, planos e informes se

adjuntan como ANEXO integrante e inseparable de este certificado.

Así resulta del borrador del acta

La presente certificación se expide antes de la aprobación del acta de la sesión

de referencia, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación de

aquélla.

Y para que conste y surta efecto donde proceda, libro la presente en

Cartagena, en la fecha de la firma electrónica, previa rúbrica de la Directora de

la Oficina de Gobierno MuniciPal.

EL CONCEJAL SECRETARIO, Álvqro Valdés Puiol.

Vo. Bo. LA ALCALDESA PRESIDENTA, Noe/ia María Arroyo Hernóndez.

l.G.L. ses¡ón n'.88/05.26, ordinario, 5 de marzo de 2026 7/7
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